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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 
Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Se observa que mediante auto del 05 de mayo de 2022, publicado por estado el 09 
de los corrientes (por fallas tecnológicas ajenas al Despacho), le fue otorgada a la 
parte demandante cinco (5) días para subsanar la demanda, los cuales conforme 
se expuso vencían el 16 de mayo de 2022, sin embargo, dejó transcurrir dicho lapso 
en silencio y no la subsanó sino hasta el 19 de mayo de 2022, resultando 
extemporáneo el término advertido en proveído adosado, conforme a lo ya 
expuesto, lo que conlleva a que se rechace la presente acción.  
 
En consecuencia, el Juzgado al tenor de lo previsto en el Art. 90 del C.G.P.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
formulada por WILLIAM PULIDO PULIDO contra ISAAC GÓMEZ GÓMEZ, con 
fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 
 
SEGUNDO: Se abstiene el despacho de ordenar devolución de anexos, atendiendo 
a que la solicitud fue presentada en medio digital. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ARCHÍVESE el 
expediente, previa constancia secretarial en el sistema de información judicial Siglo 
XXI. 
 
NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.51 del 23 de mayo de 2022.  
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